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RESOLUCIÓN 888 DE 2004
(26 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se modifica la Resolución 2622 de diciembre 19 de 2003”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución 2622 de diciembre 19 de 2003 la Dirección General fijó la estructura del ICBF en el nivel regional y municipal y estableció las funciones de las diferentes dependencias.
Que en el artículo séptimo de la citada resolución, se estableció la estructura del nivel municipal, indicando por regional, el nombre de los centros zonales y el municipio sede.
Que las regionales de Córdoba y Atlántico con memorandos radicados en el 2004 bajo los números 2395 y 05447, solicitan modificar los nombres de los centros zonales establecidos en el mencionado artículo.
Que el artículo sexto de la Resolución 2622 de diciembre 19 de 2003 establece la estructura de las agencias y el nombre de uno de los grupos no coincide con el que se menciona en el artículo 19 al asignar las funciones correspondientes.
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o.  Modificar parcialmente el Artículo Séptimo de la Resolución 2622 de diciembre 19 de 2003, el cual quedará así:


REGIONAL ATLÁNTICO
	Nombre del Centro Zonal
	Municipio Sede

	1. Norte Centro Histórico
2. Sur Occidente
3. Baranoa
4. Sabanalarga
5. Sabanagrande
6. Hipódromo
7. Sur Oriente
	Barranquilla
Barranquilla
Baranoa
Sabanalarga
Sabanagrande
Soledad
Barranquilla


REGIONAL CÓRDOBA
	Nombre del Centro Zonal
	Municipio Sede

	1. Montería 1
2. Cereté
3. Planeta Rica
4. Tierralta
5. Montelíbano
6. Lorica
7. Sahagún
8. San Andrés de Sotavento
	Montería
Cereté
Planeta Rica
Tierralta
Montelíbano
Lorica
Sahagún
San Andrés de Sotavento



[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o.  Aclarar el artículo 19 de la Resolución 2622 de diciembre 19 de 2003 en el sentido de que el grupo de Asistencia Técnica de las agencias se denomina Grupo Técnico y no como allí aparece.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o.  Los demás artículos de la Resolución 2622 de diciembre 19 de 2003 continúan vigentes sin ninguna modificación.
[bookmark: 4]ARTÍCULO 4o. [Resolución derogada por el artículo 20 de la Resolución 2859 de 2013] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C. a los 26 de abril de 2004.
BEATRÍZ LONDOÑO SOTO
Directora General ICBF
